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Puesta a Tierra y enlace 
equipotencial

El objetivo del presente pliego técnico es establecer 
los requisitos de seguridad que deben cumplir los 
sistemas de puesta a tierra, protección contra rayos y 
enlaces equipotenciales, en las instalaciones de 
consumo de energía eléctrica del país. 

Aplica a Instalaciones de consumo en Baja y Media
Tensión.

Sistema de puesta a tierra (SPT): Lo componen todas las conexiones eléctricas,
elementos y dispositivos que forman parte de la puesta a tierra de un sistema,
instalación o un equipo eléctrico. Dentro de la definición anterior, se considera el
sistema de electrodos de tierra interconectados, conductores desnudos enterrados,
conectores, camarillas de registro, conductores, aditivos, según corresponda, los
cuales en su conjunto, permiten formar una base de potencial común de conexión a
tierra para los dispositivos eléctricos o estructuras metálicas, para obtener una
medida de protección adicional, minimizando el peligro a la exposición a altos voltajes
de paso o de contacto o un camino de baja impedancia para corrientes de falla.
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Definiciones

4.5.5 Tensión de paso: Diferencia de potencial que

experimenta una persona con una separación de un

metro entre sus pies, sin tocar ningún objeto

conectado a tierra

4.5.4 Tensión de contacto: Diferencia de potencial entre el

aumento de potencial de tierra y el potencial de superficie

en el punto en que una persona está de pie, mientras que

al mismo tiempo tiene una mano o parte de su cuerpo en

contacto con una estructura conectada a tierra.
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Definiciones

4.5.6 Tierra de protección: Se entenderá por tierra de protección a la puesta a tierra
de toda pieza conductora que no forma parte del circuito eléctrico activo, pero que en
condiciones de falla puede quedar energizada. Su finalidad es proteger a las
personas contra tensiones de contacto peligrosas.

4.5.7 Tierra de servicio: Se entenderá por tierra de servicio a poner a tierra un punto
de la alimentación, en particular el neutro del empalme en caso de instalaciones
conectadas en BT o el neutro del transformador que alimente la instalación en caso
de empalmes en media tensión, alimentados con transformadores monofásicos o
trifásicos con su secundario conectado en estrella.

4.5.8 Tierra de referencia: Parte de la tierra considerada como conductora cuyo
potencial eléctrico es considerado, por convención, igual a cero, estando fuera de la
zona de influencia de toda instalación de puesta a tierra. La tierra de referencia
también es denominada “tierra lejana”.

4.5.9 Tierra, electrodos de: Son barras, planchas, cintas o conductores de cobre
desnudos, enterrados, cuya finalidad es establecer contacto eléctrico con el suelo.

4.5.10 Tierra, resistividad específica de: Es la resistencia eléctrica específica del
suelo en consideración; usualmente se representa como la resistencia de un cubo de
arista unitaria, medida entre dos caras opuestas de él. En el sistema internacional de
unidades de medida, su unidad es el Ohm*m2/m = Ohm*m.

4.5.11Tierra funcional: Es la puesta a tierra cuyo objetivo es asegurar el correcto
funcionamiento del equipamiento eléctrico y permitir un correcto y confiable
funcionamiento de la instalación.
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Normativas referenciadas
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Exigencias Generales

5.1 El sistema de puesta a tierra (SPT) de una instalación de consumo de
electricidad deberá diseñarse y ejecutarse con el objetivo que en el conjunto
de instalaciones, edificios y superficie próxima del terreno no aparezcan
diferencias de potencial peligrosas y que, al mismo tiempo, permita el paso a
tierra de las corrientes de falla o las de descarga de origen atmosférico. La
responsabilidad por los cálculos justificativos y el adecuado diseño de una
puesta a tierra será del profesional o instalador autorizado encargado de
proyectar la instalación. Por su parte, la correcta ejecución y la
comprobación de los valores de una puesta a tierra, será del instalador
autorizado encargado de ejecutar la instalación.

5.7 Cuando el suministro de una instalación es de alta o de media tensión, el
sistema de puesta a tierra de alta o de media tensión deberá ser diseñado en
conformidad a lo indicado en el pliego técnico normativo RPTD N°06 del DS
N°109/2017 del Ministerio de Energía o las disposiciones que la reemplacen.
Ver anexo 6.1 de este pliego.
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Exigencias Generales

5.15 Todo sistema de puesta a tierra debe contar con un punto accesible de
medición que puede ser una camarilla o caja de registro. El diámetro
mínimo de la camarilla de registro de puesta a tierra no deberá ser inferior a
160 mm y cuando se utilicen cajas o cámaras de registro, sus dimensiones
serán como mínimo de 30 x 30 cm
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6 Tierra de servicio

El diseño deberá garantizar que, en el caso de
circulación de una corriente de falla permanente, la
tensión de cualquier conductor activo con respecto a
tierra no sobrepase los 250 V y el valor resultante de
la puesta a tierra de servicio no debe superar los 20
Ohm.

Se podrá superar el valor resultante de la puesta a
tierra de servicio de 20 Ohm, cuando

Potencia sea menor a 10 kW, esquema TN, que cuenten con un interruptor o
disyuntor general con corte omnipolar y que todos los alimentadores de la
instalación queden protegidos con un protector diferencial con una
sensibilidad de 300 mA, y que adicionalmente todos sus circuitos queden
protegidos por protectores diferenciales cuya sensibilidad no supere los 30
mA. Para este caso el valor resultante de la puesta a tierra de servicio no debe
superar los 80 Ohm.

300𝑚𝐴 𝑥 80𝑜ℎ𝑚 = 24𝑉
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6 Tierra de servicio

6.7 En la red interna de distribución donde las instalaciones de consumo
están conectadas a la red de media tensión (MT) mediante una subestación,
se deberá tener puestas a tierra de servicio que cumplan con las siguientes
condiciones:

6.7.1 La tierra de servicio se diseñará de modo tal que, en caso de
circulación de una corriente de falla permanente, la tensión de cualquier
conductor activo con respecto a tierra no sobrepase los 250 V.

6.7.2 El conductor neutro se pondrá a tierra en la proximidad de la
subestación y en distintos puntos de la red interna de distribución de baja
tensión (BT), a intervalos de 5 postes o cámaras contados desde el
transformador, siempre que dicha distancia no supere los 200 m lineales o
fracción de esta y también en cada extremo de la línea.

6.7.4 La sección mínima del conductor de puesta a tierra de servicio que une
el neutro del trasformador con el electrodo de puesta a tierra será de una
sección mínima de 25 mm2 ..
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7 Tierra de protección

7.1 El electrodo de la puesta a tierra de protección se dimensionará de 
forma que su resistencia de puesta a tierra, en cualquier circunstancia 
previsible, no sea superior al valor especificado para ella, en cada caso. 

7.2 Toda pieza conductora que pertenezca a la instalación eléctrica o 
forme parte de un equipo eléctrico y que no sea parte integrante del 
circuito, deberá conectarse a una puesta a tierra de protección para 
evitar tensiones de contacto peligrosas o contactos indirectos. 

7.3 El valor de resistencia de puesta a tierra de protección será tal que 
cualesquiera de las piezas conductoras señaladas en el punto 

7.2 de este pliego o estructura, no puedan dar lugar a tensiones de 
contacto superiores a las definidas en el punto 5.8 del Pliego Técnico 
Normativo RIC N°05 y no deberá ser superior a: 

𝑅𝑇𝑃 = 𝑉𝑆/I0 

Donde: VS es la tensión de seguridad de acuerdo con el punto 5.8 del 
Pliego Técnico Normativo RIC N°05.
I0 es la corriente de operación de la protección del circuito o del equipo 
protegido por la puesta a tierra. Este valor dependerá también de las 
medidas de protección contra contactos indirectos definidas en la 
sección 8 del Pliego Técnico Normativo RIC N°05.
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Diseño
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Valores
para estimar resistividad del terreno y 
resistencia de puesta a tierra
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Medición Resistividad terreno
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Diseño de SPT

Si la Tensión de Paso/Contacto Calculada 

con la Malla a Tierra es menor a Tensión 

de Paso/Contacto Máxima Calculada-> 

Construir. 
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Se construye SPT

8.3 Los tipos de configuraciones de puesta a tierra posibles de utilizar serán los siguientes: 

8.3.1 Electrodos de conductores desnudos o cintas enterrados adoptando algunas de las disposiciones 
indicadas en el anexo 6.2 de este pliego. 

8.3.2 Electrodos de barras redondas, tubos o perfiles metálicos enterrados en forma vertical. Si para 
obtener la resistencia de puesta a tierra exigida es necesario enterrar más de una barra, la distancia 
entre ellas deberá ser como mínimo el doble del largo de cada una. La sección del conductor de unión 
entre barras no deberá ser inferior a 16 mm2 . 

8.3.3 Electrodos de plancha, formados por planchas metálicas corrugadas o lisas, continuas o 
perforadas, enterradas en el suelo en forma vertical. Las dimensiones mínimas recomendadas para 
estas planchas son de 0,5 m x 1 m y 4 mm de espesor. Si es necesario colocar varias planchas para 
obtener la resistencia de puesta a tierra exigida, la distancia mínima entre ellas será de 3 m. 

8.3.4 Otras configuraciones o arreglos metálicos enterrados que se demuestren que son apropiadas.
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Medición de SPT

11.1 Todo sistema de puesta a tierra será comprobado en el momento de su

establecimiento y revisado por instaladores eléctricos autorizados por la Superintendencia.

Esta verificación consistirá en una inspección visual y en la medición de la resistencia de

puesta a tierra, de acuerdo con los procedimientos definidos en el anexo 6.3 de este pliego

o en las normas IEEE Std 81 o la IEC 61557- 5, según sea el caso que corresponda
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Medición Tenaza
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Mantenimiento de SPT

12.1 Los componentes de un sistema de puesta a tierra tienden a perder su efectividad, debido a la 
corrosión, fallas eléctricas, daños mecánicos e impactos de rayos. Por tal razón, estos sistemas 
deben contar con una mantención adecuada. Los trabajos de inspección y mantenimiento a ser 
realizados deben garantizar una continua actualización del sistema para el cumplimiento de este 
pliego técnico. Si una inspección muestra que se requieren reparaciones, éstas deben ser 
realizadas. 

12.2 Las pruebas que deben realizarse como parte de una inspección son: a) Realizar ensayos de 
equipotencialidad. b) Medir resistencia de puesta a tierra. Los resultados deben quedar 
consignados en los reportes de inspección. c) Medir corrientes falsas o no deseadas. d) Pruebas 
de continuidad. 

12.3 El registro de inspección del sistema de puesta a tierra debe contener mínimo la siguiente 
información: a) Condiciones generales de los conductores del sistema. b) Nivel de corrosión, si es 
posible. c) Estado de las uniones de los conductores y componentes. d) Valores de resistencia. e) 
Desviaciones respecto de los requisitos. f) Documentación de todos los cambios frente a la última 
inspección. g) Los resultados de las pruebas realizadas. h) Entregar registros fotográficos. i) 
Rediseñar o proponer mejoras del sistema si se requieren. j) Certificados de calibraciones del o los 
equipos utilizados para realizar la medición de la puesta a tierra
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Protección contra rayos
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Protección contra rayos


	Diapositiva 1
	Diapositiva 2: Pliegos Técnicos (19)
	Diapositiva 3: Puesta a Tierra y enlace equipotencial
	Diapositiva 4: Definiciones
	Diapositiva 5: Definiciones
	Diapositiva 6: Normativas referenciadas
	Diapositiva 7: Exigencias Generales
	Diapositiva 8
	Diapositiva 9: Exigencias Generales
	Diapositiva 10: 6 Tierra de servicio
	Diapositiva 11: 6 Tierra de servicio
	Diapositiva 12: 7 Tierra de protección
	Diapositiva 13: Diseño
	Diapositiva 14: Valores para estimar resistividad del terreno y resistencia de puesta a tierra
	Diapositiva 15: Medición Resistividad terreno
	Diapositiva 16: Diseño de SPT
	Diapositiva 17: Se construye SPT
	Diapositiva 18: Medición de SPT
	Diapositiva 19: Medición Tenaza
	Diapositiva 20: Mantenimiento de SPT
	Diapositiva 21: Protección contra rayos
	Diapositiva 22: Protección contra rayos

